
Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM, el REY y la REINA 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante «*. lud. 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN 

Circular 
El Real decreto de 10 de Agosto de 

1876 viene aplicándose oon diverso orite-
rio, por entender algunos Gobernadores 
que la vigente ley del Timbre y la Real 
orden del Ministerio de Haoienda de 10 
de Dioiembre de 1895 lian limitado sus 
facultades en lo relativo á la concesión 
de autorizaciones para uso do armas á 
oiertos funcionarios, las cuales autor iza
ciones estiman aquellas Autoridades q ie , 
oon arreglo al a r t 83 de la expresada 
ley, deben expedirse en el documento 
de pago correspondiente. 

Pa ra evitar las diftoultades que de 
esto se originan, hácese necesario diotar 
una disposición que sirva de regla gene
ral de procedimiento; y en su v i r tud , 

Considerando que el ar t . 9.° del Real 
decreto de referencia dispone que los 
Gobernadores pueden conceder á los fun 
oionarios activos de la Administración 
del Estado, de la Provinoia y del Muni-
oipio autorizaciones para usar toda clase 
de armas cuando hayan de conduoir cau
dales, ó cuando lo reclamen las atenoiones 
del servicio, 

Considerando que esa faonltad no ha 
sido expresa ni tácitamente derogada 
por la ley del Timbre , ouyo artículo 83 
se limita á fijar las clases y establecer 
los precios de las lioencias de caza, de 
pesca y de uso de a rmas , sin referirse 
absolutamente á las de los funcionarios 
que, con arreglo & las disposioiones v i 
gentes, ó á juioio de los Gobernadores, 
necesitan usarlas para el mejor desem
peño de sus cargos; y 

Considerando que la Real orden de 
10 de Diciembre de 1895, según se con
signa en otra de 4 de Julio próximo pa 
sado, emanada también del Ministerio de 
Hacienda, tiene por único y exclusivo 
objeto el resolver, como resolvió en sen
ado negativo, la consulta de si debian ó 
no continuar expidiéndose licencias de 
uso de armas á los habitantes de las oolo-
plas agrícolas, y no deroga, ni de nin-
f?nna manera podía hacerlo, las disposi
ciones del Real decreto, tantas veces ci-
^ d o , en cuanto se refiere á las a t r ibu
ciones de los Gobernadores civiles; 

* S. M. el Rey (q. D. g ), y en su nom -
°.re la Reina Regente del Reino, ha teni 

do á bien declarar que las leyes, reg la
mentos y demás disposioiones que rigen 
para la exacoión del impuesto del Timbre 
no coartan en modo alguno la facultad 
de los Gobernadores civiles de conceder 
autorizaciones gratuitas para uso de toda 
oíase de a rmas á los funcionarios que se 
mencionan en el artículo 9.° del Real de-
oreto de 10 de Agosto de 1876, si bien 
esas autorizaciones sólo serán valederas 
en los netos del servicio, y se considera
rán caducadas y nulas desde el momento en 
que los que las usen cesen en sus cargos. 

De Real orden lo comunico á V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos aflos. 

Madrid 13 de J u s i o de 1899. 
DATO. 

Sr. Gobernador de la provinoia de 
{Qaceta 15 Junio 93.) 

Diputación Provincia-
Esta Corporación ha acordado en se

sión de 10 del corriente dar las gracias á 
los Sres. Testamentarios del Excmo. Sr. Don 
Manuel María Alvarez, (q. e. p. d.) por el 
legado de 500 pesetas hecho al Hospital 
provincial, y disponer que dicho acto se 
haga público por medio del B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia. 
Madrid 13 de Junio de 1 8 9 9 . = E l Presi

dente, A de Blas.=El Diputado Secretario, 
Pérez Magnín. 1 1 1 . — 3 1 2 . 

Comisión Provincial 
La Comisión provincial ha acordado en 

sesión de 15 del actual contratar en públi
ca subasta, que tendrá efecto el di a i.° de 
Julio próximo á las diez de la mañana, en 
el Palacio de la Corporación, plaza de San
tiago, núm. 2, el suministro de ropas de 
vestir y gorras que se consideran necesa
rias para los acogidos del Hospicio, con 
arreglo al pliego de condiciones que es
tará de manifiesto en la Secretaria de la 
Corporación, Sección de Beneficencia, de 
nueve á dece de la mañana, los días no 
festivos anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo de los expresados artícu
los será el que quede fijado en el remate, 
no admitiéndose proposición que exceda de 
los señalados en la relación unida al dicho 
pliego con la rebaja del tanto por ciento. 

El suministro se abonará por dozavas 
partes en la Depositaría de fondos pro
vinciales. 
* Las proposiciones, ajustadas al modelo, 

se extenderán en papel del sello 1 a.*, acom

pañando la cédula personal del licitador y 
el resguardo de la fianza provisional que 
acredite haber consignado en la Caja ge
neral de Depósitos ó en la de Fondos pro
vinciales por valor de novecientas treinta y 
cuatro pesetas setenta y cinco céntimos en 
metálico ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado al precio de la cotización 
oficial del día en que lo verifique; como 
definitiva y en igual forma, el Contratista 
constituirá el 10 por 100 del total impor
te objeto del contrato, á responder de su 
cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se consig
nen en la Caja de la Corporación, solo se 
admitirán hasta una hora antes de celebrar
se la subasta, y los en efectos públicos, has
ta las once de la mañana del día anterior. 

Los gastos de remate, escritura, copias, 
inserción de anuncios y demás, serán de 
cuenta del Contratista. 

Madrid 16 de Junio de 1899.=E1 Oficial 
del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 
D. N. N . . . . que habita en . . . .ca l le de. . . , 

núm... enterado del anunciopublicado en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, sacando á 
pública subasta la Comisión provincial de 
Madrid el suministro de varias ropas de 
vestir y gorras que se calculan necesarias 
para los acogidos en el Hospicio y Colegio 
de Desamparados, se compromete á suminis 
trardicho articulo con estricta sujeción al 
pliego de condiciones, al precio de la reía , 
ción unida al mismo y muestras que se le 
han exhibido, haciendo del total importe la 
rebaja del tanto por ciento... (expresado en 
letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme.=El Vicepresidente, Rufino 

Beltrán.=El Secretario, C. Pozzi. 
1 1 2 . — 3 7 5 . 

La Comisión provincial ha acordado 
en sesión de 15 del actual contratar en pú
blica subasta, que tendrá efecto el día i.° 
de Julio próximo á las diez de la mañana en 
el Palacio de la Corporación, plaza de San
tiago, núm. 2, el suministro de lanas y man
tas que se consideran necesarias para los 
acogidos en el Hospicio con arreglo al pliego 
de condiciones que estará de manifiesto en 
la Secretaria de la Corporación, Sección de 
Beneficencia, de nueve á doce de la maña
na los días no festivos anteriores al de la 
subasta. 

El precio ó tipo de dichos artículos será 
el que quede fijado en el remate, no admi

tiéndose proposición que exceda del seña
lado en la relación unida á dicho pliego 
con la rebaja del tanto por 100. 

El suministro se abonará por dozavas 
partes en la Depositarla de fondos provin
ciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello ia .° , 
acompañando la cédula personal del lici
tador y el resguardo de la fianza pro
visional que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
Fondos provinciales por valor de cuatro
cientas noventa y tres pesetas y setenta y cinco 
céntimos en metálico ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado al precio de 
la cotización oficial del día en que lo veri
fique; como definitiva y en igual forma, 
el Contratista constituirá el 10 por 100 del 
total importe objeto del contrato, á res
ponder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación, sólo se 
admitirán hasta una hora antes de celebrar
se la subasta, y los en efectos públicos hasta 
las once de la mañana del día anterior. 

Los gastos de remate, copias, inserción 
de anuncios y demás, serán de cuenta del 
Contratista. 

Madrid 16 de Junio de 1 8 9 9 . = E 1 Ofi
cial del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 
D. N. N..., que habita en... , calle de. . . , 

número..., enterado del anuncio publicado 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, sa 
cando á pública subasta la Comisión pro
vincial de Madrid el suministro de lanas y 
mantas que se calculan necesarias para 
la reparación de colchones de los acogidos 
en el Hospicio, se compromete á suminis
trar dichos artículos con estricta sujeción 
al pliego de condiciones, al precio de la 
relación unida al mismo y muestras que se 
le han exhibido, haciendo del total importe 
la rebaja del tanto por ciento... (expresado 
en letra.) 

(Fecha y firma del proponente). 
Conforme.—El Vicepresidente, Rufino 

Beltrán.=El Secretario, C. Pozzi. 
1 1 2 . — 3 7 7 , 

La Comisión provincial ha acordado 
en sesión de 15 del actual contratar en pú
blica subasta, que tendrá efecto el día 3 
de Julio próximo á las diez de la [.anana, 
en el Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. a, el suministro de ropas 
para camas que se considera necesario para 
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los acogidos en el Hospicio, con arreglo a' 
pliego de condiciones que estará de mani
fiesto en la Secretaria de la Corporación, 
Sección dé Beneficencia, de noeVe á doce 
de la m a n a na, los días' no festivos anterio
res al de la subasta. 

El preció ó tipo de estos artículos será el 
que quede fijado en el remate, ño admitién
dose proposición que exceda del señalado 
en la relación unida á dicho pliego con la 
rebaja del tanto por too. 

El suministro se abonará por dozavas 
partes en la Depositaría de fondos provin
ciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo* 
se extenderán en papel del sello 1 2 . 0 , acom
pañando la cédula personal del licitadory 
el resguardo de la fianza provisional que 
acredite haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos ó en la de Fondos provin
ciales por valor de cuatrocientas veintisiete 
pesetas, en metálico ó su equivalente en tí
tulos de la Deuda del Estado al precio de la 
cotización oficial del dia en que lo verifique; 
como definitiva y en igual forma, el Contra
tista constituirá el 10 por 100 del total im
porte objeto del contrato, á responder de 
su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación, sólo 
se admitirán hasta una hora antes de cele
brarse la subasta, y los en efectos públicos 
hasta las once de la mañanadel dia anterior. 

Los gastos de remate, copias, inserción 
de anuncios y demás, serán de cuenta del 
Contratista. 

Madrid 16 de Junio de 1899 =E1 Ofi
cial del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 
D. N. N.... que habita en... , calle de. . . , 

núm..., enterado del anuncio publicado en 
el B O L E T Í N O F I C I A L dé la provincia, sacando 
á pública subasta la Comisión provincial de 
Madrid el suministro de ropas para camas 
que se calcula necesario para la reparación 
de camas y ropas de los acogidos en el Hos
picio,se compromete á suministrar dicho ar
tículo con estricta sujeción al pliego de con
diciones, al precio de la relación unida al 
mismo y muestras que se le han exhibido, 
haciendo del total importe la rebaja del tan
to por ciento... (expresado en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme.= El Vicepresidente, Rufino 

Bel t rán .=El Secretario, C. Pozzi. 
1 1 2 . — 3 7 4 . 

La Comisión provincial ha acordado 
en sesión de 15 del actual contratar en 
pública subasta que tendrá efecto el día 3 
de Julio próximo á las diez de la mañana, en 
el Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2, el suministro de paños 
que se considera necesario para los acogi
dos en el Hospicio, con arreglo al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en la 
Secretaría de la Corporación, Sección de 
Beneficencia,de'nueve á doce de la maña
na, los días no festivos anteriores al de la 
subasta. 

El precio ó tipo del los paños será el que 
quede fijado en el remate, ño admitiéndo
se proposición que exceda del señalado en 
la relación unida á dicho pliego con la re
baja del tanto por ciento. 

El suministro se abonará por dozavas 
partes en la Depositaría de fondos provin
ciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
te extenderán en papel del sello 1 2 . 0 , a c o m 

p a ñ a n d o la cédula personal del licitador y 
el resguardo de la fianza provisional que 
acredite haber consignado en la Caja gene

ral de Depósitos ó en la de Fondos provin
ciales por valor de mil seiscientas cuarenta 
y cinco pesetas en metálico, ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado al precio 
de la cotización oficial del día en que lo ve
rifique; como definitiva y en igual forma, el 
Contratista constituirá el t'ó por 100 del total 
importe objé4o del contrato^ á responder de 
su cumplimiento. 

Los depósitos en m etál ico que se con
signen en laCaja de la Corporación, solóse 
admitirán hasta una hora antes de celebrar
se la subasta, y losen efectos públicos, hasta 
las once de la mañana del día anterior. 

Los gastos de remate, escritura, copias, 
inserción de anuncios y demás, serán de 
cuenta del Contratista. 

Madrid 16 de Junio de 1899. = E1 Oficial 
del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 
D. N. N... , que habita en.. . , calle de.. . , 

núm.... enterado del anuncio publicado en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, sacando 
á pública subasta la Comisión provincial 
de Madrid el suministro de paños que se 
calcula necesario para trajes de los acogi
dos en el Hospicio, se compromete á sumi
nistrar dicho articulo con estricta sujeción 
al pliego de condiciones, al precio de la re
lación unida al mismo, y muestras que se le 
han exhibido, haciendo del total importe la 
rebaja del... tanto por ciento, expresado en 
letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: = El Vicepresidente, Rufino 

Beltrán. = El Secretario, C. Pozzi. 
1 1 2 . — 3 7 6 . 

La Comisión provincial ha acordado en 
sesión de 1 4 del actual contrataren pú
blica subasta, que tendrá efecto el dia 6 de 
Julio próximo, á las diez de la mañana, en 
el Palacio de la Corporación, Plaza de 
Santiago, núm. a, el suministro de aguar
dientes que se considera necesario para los 
Hospitales provincial y San Juan de Dios, 
hasta 30 de lunio de 1900, con arreglo al 
pliego de condiciones que estará de mani
fiesto en la Secretarla de la Corporación, 
Sección de Beneficencia, de nueve á doce 
de la mañana los días no festivos anteriores 
al de la subasta. 

El precio ó tipo del litro será el que 
quede fijado en el remate, no admitién
dose proposición que exceda de una peseta 
diez céntimos, ni fracción inferior á un 
céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensuali
dades vencidas en la Depositaría de fondos 
provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 1 2 . 0 , acom
pañando la cédula personal del licitador y el 
resguardo de la fianza provisional que acre
dite haber consignado en la Caja general 
de Depósitos ó en la de Fondos provinciales 
por valor de ciento noventa y ocho pesetas en 
metálico, ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado, al precio de la cotización 
oficial del día en que lo verifique; como 
definitiva y en igual forma, el Contratista 
constituirá el 10 por 100 del total importe 
objeto del contrato, á responder de su cum
plimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación, sólo 
se admitirán hasta una hora antes de cele
brarse la subasta, y los en efectos públi
cos, hasta las once de la mañana del día 
anterior. 

Los gastos de remate, copias, inserción 
de anuncios y demás, serán de cuenta del 
Contratista. 

Madrid 15 de Junio de 1 8 9 9 . — E l Ofi
cial del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 
D. N. N..., que habita en..., calle de. . . , 

núm..., enterado del anuncio publicado en 
el B O U T I N O F I C I A L de la provincia, sacando 
á pública subasta la Comisión provincial 
de Madrid el suministro de aguardientes que 
se calcula necesario hasw 30 de Junio 
de 1 9 0 0 , para el consumo en los Hospitales 
provincial y San Juan de Dios, se compro
mete á suministrar dicho articulo con estric
ta sujeción al pliego de condiciones, al pre
cio de.. . , (expresado en letra) ef litro. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme. = E1 Vicepresidente, Rufino 

Beltrán.=El Secretario, C. Pozzi. 
1 1 1 . — 3 1 0 . 

La Comisión provincial ha acordado en 
sesión de 14 del actual contratar en pú
blica subasta, que tendrá efecto el dia 6 de 
Julio próximo á las diez de la mañana, en 
el Palacio de la Corporación, plaza de San
tiago, núm. 2, el suministro de pimentón y 
sal que se consideran necesarios para los 
Establecimientos provinciales de Beneficen
cia, hasta 30 de Junio de 1900, con arreglo 
al pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto en la Secretaría de la Corporación, 
Sección de Beneficencia, de nueve á doce 
de la mañana, los días no festivos anterio
res al de la subasta. 

El precio ó tipo del kilogramo de p i 
mentón, será el que quede fijado en el r e 
mate, no admitiéndose proposición que ex
ceda de una pe:eta y el de sal de quince 
céntimos, ni fracción inferior á un céntimo 
de peseta. 

El suministro se abonará por mensuali
dades vencidas en la Depositarla de fondos 
provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 1 2 . ° , 
acompañando la cédula personal del lici
tador y el resguardo de la fianza provisio
nal que acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos ó en la de Fon
dos provinciales por valor de trescientas 
treinta y siete pesetas cuarenta céntimos^ en 
metálico ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado al precio de la cotización 
oficial del dia en que lo verifique; como 
definitiva y en igual forma, el Contratista 
constituirá el 10 por 100 del total importe 
objeto del contrato, á responder de su cum
plimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación, sólo 
se admitirán hasta una hora antes de cele
brarse la subasta, y los en efectos públicos 
hasta las once de la mañana del día ante
rior. 

Los gastos de remate, copias, inserción 
de anuncios y demás, serán de cuenta del 
Contratista. 

Madrid 15 de Junio de 1899. = El Ofi
cial del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 
D. N. N.... que habita en .., calle de. . . , 

núm enterado del anuncio publicado 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia sa
cando á pública subasta la Comisión pro
vincial de Madrid el suministro de pimen
tón y sal que se calculan necesarios hasta 
30 de Junio de 1900, para el consumo en 
los Establecimientos provinciales de Bene
ficencia, se compromete á suministrar dicho 
artículo con estricta sujeción al pliego de 
condiciones, al precio d e . , (expresado en 
letra) el kilogramo de pimentón y al de. . . 
el de la sal. 

(Fecha y t u r n a del proponente). 

Conforme. = El Vicepresidente, Rufino 
Beltrán. = EI Secretario, C. Pozzi. 

1 1 1 . — 3 0 9 . 

•I ' ' t í ~"JJr^ ? 
La Comisión provincial ha acordado en 

sesión de 14 del actual contratar en publica 
subasta, que tendrá efecto el día 7 de Julio 
próximo á las diez de la mañana en el Pa
lacio de la Corporación, plaza de Santiago 
núm. 2, el suministrd'de carbón de encina 
y pino, que se consideran necesarios par a 

los Establecimientos provinciales de Bene. 
l i c e n c i a , hasta 3 0 d e Junio de 1900, con 
arreglo al pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en la Secretaría de la Cor
poración, Sección de Beneficencia, de 
nueve á doce de la mañana, los días no fes
tivos anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo del quintal métrico 
será el que quede fijado en el remate, no 
admitiéndose proposición que exceda de 
11 pesetas ni fracción inferior á un céntimo 
de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 1 2 . 0 acom
pañando la cédula personal del licitador y 
el resguardo de la lianza provisional que 
acredite haber consignado en la Caja ge
neral de Depósitos ó en la de Fondos pro
vinciales por valor de dos mil treinta y ocho 
pesetas ochenta v cinco céntimos en metálico 
ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado al precio de la cotización oficial 
del dia en que lo verifique; como definitiva 
y en igual forma, el Contratista constituirá 
el 10 por 100 del total importe objeto del 
contrato, á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación, sólo 
se admitirán hasta una hora antes de cele
brarse la subasta, y los en efectos públi
cos, hasta las once de la mañana del día 
anterior. 

Los gastos de remate, escrituras copias, 
inserción de anuncios y demás, serán de 
cuenta del Contratista. 

Madrid 15 de Junio de i 8 9 9 - = E l Ofi
cial del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 
D. N. N..., que habita en.. . , calle de. . . t 

núm... , enterado del anuncio publicado en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, sacando 
á pública subasta la Comisión provincial 
de Madrid ef suministro de carbón de en* 
ciña y pino que se calculan necesarios hastt 
30 de Junio de 1900, para el consumo eri 
los Establecimientos provinciales de Bene
ficencia, se compromete á suministrar 
dicho articulo con estricta sujeción al püe* 
go de condiciones, al precio de.. . , (ex
presado en letra,) el quintal métrico. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme.=El Vicepresidente, Rufino 

Beltrán.=EI Secretario, C. Pozzi. 
1 1 0 . — 2 0 9 . 

La Comisión provincial ha acordad 0 

en sesión de 14 del actual contratar en p ü " 
blica subasta que tendrá efecto el día 7 
de Julio próximo á las diez de la mañana, 
en el Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2, el suministro de leche d« 
burras que se considera necesaria para lo* 
Establecimientos de la Beneficencia pi" 0 -

vincial hasta 30 de Junio de 1900, con arre
glo al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretaria de la Corporación. 
Sección de Beneficencia, de nueve á doce 
de la mañana los días no festivos anteriores 
al de la subasta. 

El precio ó tipo del litro, será el que qu«" 
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de fijado en el remate, no admitiéndose 
proposición que exceda de dos pesetas cin
cuenta céntimos, ni fracción inferior á un 
céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensuali
dades vencidas en la Depositaría de fondos 
provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
$e extenderán en papel del sello 
acompañando la cédula personal del licita-
dor y el resguardo de la fianza provisional 
que acredite haber consignado en la Caja 
general de Depósitos ó en la de Fondos pro
vinciales por valor de doscientas treinta pe
setas setenta y cinco céntimos en metálico ó 
su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado al precio de la cotización oficial del 
día en que lo verifique; como definitiva y 
en igual forma, el Contratista constituirá el 
io por too del total importe objeto del con
trato, á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se consig
nen en la Caja de la Corporación, sólo se 
admitirán hasta una hora antes de celebrar
se la subasta, y los en efectos públicos, has
ta las once de la mañana del día anterior. 

Los gastos de reñíate, copias, inserción 
de anuncios y demás, serán de cuenta del 
Contratista. 

Madrid 15 de Junio de i 8 9 Q . = E l Oficial 
del Negociado, José Gómez 

Modelo de proposición 
D. N. N.... que habita en... , calle de. . . , 

núm..., enterado del anuncio publicado en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, sacando 
á püblicasubastala Comisión provincial de 
Madrid el suministro de leche de burras que 
se calcula necesaria hasta 30 de Junio de 
1900 para el consumo en los Establecimien
tos provinciales de Beneficencia, se compro
mete á suministrar dicho articulo con es
tricta sujeción al pliego de condiciones, al 
precio de. . . , (expresado en letra,) el litro. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme. = El Vicepresidente, Rufino 

BeItrán.=El Secretario, G Pozzi. 
1 1 1 . — 3 1 1 . 

La Comisión provincial ha acordado en 
sesión de 14 del actual contratar en pública 
subasta que tendrá efecto el dia 7 de Julio 
próximo á las diez de la mañana, en el Pa
lacio de la Corporación, plaza de Santiago, 
núm. 2, el suministro de frascos de vidrio, 
que se consideran necesarios para los Esta
blecimientos de la Beneficencia provincial, 
hasta 30 de Junio de 1900, con arreglo al 
pliego de condiciones que estará de mani
fiesto en la Secretaría de la Corporación. 
Sección de Beneficencia, de nueve á doce 
de la mañana, los días no festivos anterio
res al de la subasta. 

t i precio ó tipo del kilogramo será el 
^ e quede fijado en el remate, no admitién
dose proposición que exceda de sesenta y 
cinco céntimos, ni fracción inferior á un 
céntimo de peseta. 

Kl suministro se abonará por mensuali
dades vencidas en la Depositarla de fondos 
Provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
5 6 extenderán en papel del sello 1 2 . ° , 
acompañando la cédula personal del l idia
dor y e i resguardo de la fianza provisional 
°»ue acredite haber consignado en la Caja 
general de Depósitos ó en la de Fondos pro-
acia les por valor de trescientas treinta y 
*ls pesetas cuarenta céntimos en metálico ó 
, ü equivalente en títulos de la Deuda del 
^tado al precio de la cotización oficial del 

en que lo verifique; como definitiva y 
* n 'gual forma, el Contratista constituirá 
^ 1 0 por 100 del total importe objeto del 
c ° n t ra to, á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación, solo 
se admitirán hasta una hora antes de cele
brarse la subasta, y los en efectos públicos, 
hasta las once de la mañana del día an
terior. 

Los gastos de remate, copias, inserción 
de anuncios y demás, serán de cuenta del 
Contratista. 

Madrid 15 de Junio de 1 8 9 9 .=E1 Ofi
cial del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 
D. N. N.... que habita en.. . , calle de. . . , 

núm..., enterado del anuncio publicado en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, sacan
do á pública subasta la Comisión provincial 
de Madrid el suministro de frascos de vidrio 
que se calculan necesarios hasta el 30 de 
Junio de 1900, para el consumo en los Esta
blecimientos provinciales de Beneficencia, 
se compromete á suministrar dicho articulo 
con estricta sujeción al pliego de condicio
nes, al precio de... , (expresado en letra) el 
kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme.=El Vicepresidente, Rufino 

Beltrán.=El Secretario, C. Pozzi. 
1 1 0 . — 3 0 0 . 

Sesión de 14 de Junio de 1899 
P R E S I D E N C I A D E L S R . B E L T R Á N 

Señores que asistieron: 
Campo y Fernández.—Lucio.—No-

reña.—Negro y Rojo.—Pérez Magnín. 
—Vallejo.—Mata y Raboso. 

Abierta la sesión á las cuatro de la 
tarde, fué leída y aprobada el acta de 
la anterior. 

Acto seguido, la Com'sión, haciendo 
uso de las atribuciones que. la couflere 
el caso 3.° del art. 98 de la vigente 
Loy provincial, y previa declaración 
de urgencia, adoptó los siguientes 
acuerdos: 

Autorizar la expedición do Comi
siones do apremio contra los Ayun
tamientos de la provincia que no han 
satisfecho por comoleto el importe de 
su cupo de repartimiento provincial 
correspondiente al tercer trimestre 
del ejercicio de 1898-99, primero y se
gún lo trimestre del mismo ejercicio y 
atrasos de los Municipios que no se 
hayan acogido á los beneficios de la 
conversión de créditos autorizada por 
Real orden de 1.* de Abail de 1892, así 
como también, contra los que, ha
biéndose acogido á la citada conver
sión, no hayan iugresado en la Caja 
provincial el importe de la amortiza
ción é intereses de las obligaciones 
municipales, suscriptas por las mismas 
corporaciones que entregaron en pago 
de sus atrasos por el contingente pro
vincial. 

Dar de alta en el Departamento de 
dementes del Hospital provincial al 
presunto alienado Sebastián Pantoja, 
en consonancia con lo solicitado por el 
padre del mismo D. Florencio Pautoja, 
debiendo significarse á éslo, al hacer
le entrega del enfermo, lo que precep
túa el art. 4.° del Real decreto de 19 
de Mayo de 1885. 

Interponer, de conformidad con lo 
propuesto por el Cuerpo de Letrados 
de la Corporación, y utilizando el de
recho que concede el art. 85 de la vi
gente Ley provincial, recurso de alza
da para aute el Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación, contra la providencia 
del Sr. Gobernador civil de la provin
cia de fecha 2 del corriente, relativa á 
las cuestiones promovidas por el Exce
lentísimo é limo. Sr. Arzobispo Obispo 
de esta diócesis, respecto á la iglesia 
del antiguo Hospital de San Juan de 
Dios, y que se utilicen los demás re

cursos que se consideren pertinentes 
al objeto. 

Costear una corona que se deposi
tará ante la estatua del insigne pintor 
Velázquez, en el acto publico de la 
inauguración, á que se refiere el aten
to oficio que con fecha 12 del actual 
suscribe el Secretario del Círculo de 
Bellas Artes de esta Cor.e, satisfacién
dose tal gasto con cargo ai crédito co
rrespondiente. 

Autorizar la celebración de segun
da subasta, para intentar la contrata
ción de los servicios de suministro de 
los artículos que á continuación se 
citan, con destino á los Establecimien
tos de Beneficencia, bajo las mismas 
condiciones que sirvieron de base á 
la primera respectiva, publicándose el 
oportuno anuncio en los periódicos ofi
ciales, de costumbre, con plazo de diez 
días de antelacióu: azúcar, chocolate, 
manteca de cerdo, pasta para sopa, ja
bón, vino común blanco y tinto y vina
gre, pimentón y sal, aguardientes, 
drogas, judias, bacalao, bizcochos, ob
jetos de vidrio, leche de burras y 
carbóu de encina. 

Adjudicar definitivamente á Ü. Za
carías Arribas el remate de la subas
ta para el suministro del arroz para los 
Establecimientos de Beneficencia, al 
precio de 0'59 pesetas kilogramo, toda 
vez que han transcurrido los cinco 
días que previene el Real decreto de 
contratación sin quo se haya presen
tado reclamación alguna. 

Adjudicar igualmente á D. Carlos 
García el sumiuistro de carbón de pie -
dra para los Hospitales provincial y de 
San Juan de Dios, al precio de 6 pe
setas cada quintal métrico por las mis
mas consideraciones del anterior caso, 
que fueron también tenidas en cuenta 
para los siguientes. 

Hacer auáloga adjudicación á favor 
de D. Gabino Diez del suministro de 
huevos de galliua para todos los Esta-
blecimiontosde Beneficencia, al precio 
de 12'49 pesetas el ciento. 

Idom, id. á favor de D. Esteban 
Fernández el suministro de leña de 
encina y pino para todos los Estable
cimientos de Beneficencia, al precio 
de 5'39 pesetas quintal métrico, de
biendo considerarse para los efectos 
generales del contrato, el importe cal
culado en 42.501 pesetas, en vez de las 
84.504 pesetas quo figuran en el plie
go de condiciones por error de suma. 

ídem, id. á favor de D. Miguel Re
tana el sumiuistro de cera con destino 
al culto y boticas de los Establecimien
tos de Beneficencia, al precio de 4*40 
pesetas kilogramo. 

ídem, id. á favor de D Domingo 
Calvo el suministro de merluza para 
los Hospitales proviucial y de San Juan 
de Dios, al precio de 2 pesetas kilo
gramo. 

Ídem, fd. á favor de D. Mauuel Re
guera el suministro de garbanzas para 
todos los Establecimientos de Benefi
cencia, al precio de 0 k76 pesetas kilo
gramo. 

Y por último, adjudicar asimismo 
á D. Manuel Reguera el suministro de 
aceite de olivas para los Estableci
mientos de Beneficencia, al precio de 
1*20 pesetas el litro. 

Se levantó la sesión.= El Vicepre
sidente, R. Beltrán =E1 Secretario, 
C. Pozzi. 112.—378. 

Sesión de ib de Junio de 1899 
P R E S I D E N C I A D E L S R . B E L T R Á * 

Señores que asistieron: 
Campo y Fernández.—Lucio.—N0-

reña.—Negro y Rojo.— Pérez Mag-
uín.—Vallejo.—Mata.—Raboso. 

Abierta la sesión á las cuatro de la 

tarde, fué leída y aprobada el acta de 
la anterior. 

Acto seguido, la Comisión haciendo 
uso de las atribuciones que la confiere 
el caso tercero del art. 98 de la vigen
te ley Proviucial, y previa declara
ción do urgencia, adoptó tos siguien
tes acuerdos: 

Vista la comunicación del Sr. De
cano del Cuerpo Médico-farmacéutico 
de la Beneficencia provincial, partici
pando el fallecimiento acaecido el día 
de ayer, del Profesor Médico de dicho 
Cuerpo, Doctor D. José Lacasa y Ma-
tabuena; la Comisión acordó quedar 
enterada con profuudo sentimiento de 
tal desgracia, que priva á la Benefi
cencia de la provincia, de un faculta
tivo que se había distinguido por su 
inteligencia y celo en el cumplimiento 
de sus deberes duraute sus dilatados 
años de servicios; debiendo trasladar
se este acuerdo á la señora viuda. 

Conceder, en consonancia con el 
informe del citado Sr. Decano, cuaren
ta y cinco días de licencia al Profesor 
Médico do la Beneficencia provincial, 
Doctor D. Baldomero González Alva-
rez, para que pueda atender al resta
blecimiento de su quebrantada salud. 

Conceder á la Asociación de Ami
gos de los Pobres del distrito del Hos
pital, durante el próximo mes de Agos
to, el solar donde estuvo el antiguo 
Hospital de San Juan de Dios, para 
que según se le autorizó el año ante
rior pueda celebrar kermeses y otros 
festejos, á fin de recabar fondos para 
hacer frente á las necesidades de los 
pobres del referido distrito, distri
buyéndose el producto líquido, á partos 
iguales, ontre la Beneficencia provin
cial y la mencionada Asociación, s e -
gúu expontáuearaento propone el Pre
sidente de la misma en la respectiva 
solicitud. 

Se dio cuenta de la comunicación 
que con fecha 5 del actual dirijo el se
ñor Gobernador civil, trasladando otra 
del limo. Sr. Director general de Ad
ministración, en la cual se llama la 
atención de la Diputación pir oonduc-r 
to do aquella autoridad, acerca del 
anuncio publicado en el Diario oficial 
de Avisos de Madrid, correspondiente 
al día 30 de Marzo último, que contra 
el Diputado provincial D. Ricardo Du-
cazcal y García ha dirigido al Excelen
tísimo 8r. Ministro de la Gobernación 
y éste ha pasado á la Comisión inspec
tora quo preside el referido Sr. Direc
tor general, el Agente ejecutivo de la 
zona 4.* de esta Corte, D. Manuel G. 
Ramos, interesando el ya citado Go 
bernador al dar traslado de la comuni
cación reseñada, que con urgencia se 
lo dé conocimiento de los acuerdos 
adoptados por esta Corporación provin
cial, con motivo de la denuncia aludi
da; así mismo se dio lectura del arti
culo 41 de la Ley provincial y del 
anuncio publicado on el Dior o oficial 
on la fecha mencionada, en cuyo texto 
se hace constar, que en expediente do 
apremio que instruyó dicho Agente, 
contra el referido Sr. Ducazcal, por 
débitos al Tesoro, de contribución in
dustrial de 1893 á 94, fué declarado 
insolvente por no hallárselo bienes 
que poderle ombargar, en vista do lo 
que, al portenecer el citado Sr. Dipu
tado á la Comisión provincial en 1897, 
le fueron embargadas las dietas, que 
el Sr. Agente afirma que no piido per
cibir. 

Invitado el Sr. Ducazcal por la Co
misión para dar explicaciones que e s 
timara pe r t inen tes al particular, y una 
vez hecho así, usaron después de la 
palabra los Sres. Vicepresidente y Ne
gro y Rojo, y teniendo en cuenta que 
terminadas las sesiones do la Diputa-
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ción, y por consiguiente en suspenso 
las funciones de la Comisión perma
nente de Actas, la Provincial asume, 
por ministerio de la Ley, todas las fa
cultades que competen á aquélla, y 
llamada á resolver este asunto deli
cado é importante, acordó desiguar 
una ponencia compuesta de los señores 
España, Negro y Rojo y Noreña, á fin 
do que la estudie y formule el dicta
men que estimo procedente. 

Asf mismo acordó: 
Aprobar el proyecto de pliego de 

condiciones formulado por el Negocia
do para adquirir por subasta pública, 
que deberá anunciarse con sólo diez 
d í a s de autelación, el paño que sea 
necesario para reponer el vestuario de 
los acogidos del Hospicio y Colegio de 
Desamparados, cuyo importe para el 
próximo ejercicio se ha calculado en 
32.900 pesetas. 

Aprobar igualmente el proyecto de 
pliego de condiciones formulado por el 
Negociado, de la subasta que ha de 
anunciarse con sólo diez días de ante
lación, para adquirir ropas blancas 
para la reparación de camas con des
tino al Hospicio y Colegio do Desam
parados, cuyo importe para el próxi
mo ejercicio se ha calculado en 8.540 
pesetas. 

Aprobar también el proyecto de 
pliego do condiciones formulado por el 
Negociado, de la subasta que se anun
ciará con sólo diez días de antelación, 
para adquirir varias ropas de vestir y 
gorras con destino á los asilados del 
Hospicio y Colegio de Desamparados, 
cuyo importe ha sido calculado para el 
próximo ejercicio eu 18.695 pesetas. 

Y por último, aprobar asimismo el 
proyecto de pliego de condiciones for
mulado por el Negociado, de la subas
ta que se anunciará con sólo diez días 
de antelación, para adquirir lanas, 
mantas, paja de maíz y hules, con des 
tino al Hospicio y Colegio de Desam
parados, cuyo importe para el próxi
mo ejercicio, se ha calculado en 9.875 
pesetas. 

Se levantó la sesióu.=El Vicepre
sidente, Rufino Beltrán.=El Secreta
rio, C. Pozzi. 112.—379. 

Sesión de 16 de Junio de 1899 
P R E S I D E N C I A D E L S R . B E L T R Á N 

Señores que asistieron: 
Campo y Fernández.—Ceraborafn 

España.—Lucio.—Noreña.—Negro y 
Rojo.—Pérez Magnfn.—Vallejo y Mata. 

Abierta la sesión á las cuatro de la 
tarde y leída y aprobada el acta de la 
anterior, se constituyó la Comisión en 
sesión pública, á tenor de lo estatuido 
en el apartado 2.° del art. 97 de la v i 
gente Ley provincial. 

Canenoia 
Acto seguido se dio cueuta del e x 

pediente incoado con motivo de l?s 
escusas formuladas por D. Emilio Al-
varez y D. Valeutíu Jiménez procla
mados Concejales en las últimas elec
ciones verificadas en dicha localidad, y 
resultando que los citados señores pre
sentaron i n s t a n c i a , solicitando so les 
escusase de ejercer el cargo de Con
cejal, alegando, el primero, que des
empeñaba el cargo de Juez municipal, 
supleute, al que no renunciaba, y el 
seguudo, que tenía 85 años de edad y 
que por tanto, se hallaba imposibilita
do para desempeñar el cargo para que 
había sido elegido; resultando, asi 
mismo, que la Alcaldía informa ser 
ciertos los hechos alegados y haber 
sido admitidas las renuucias por el 
Ayuntamiento, en sesión de 25 de Ma
yo próximo pasado; 

Considerando que con arreglo al 

art 43, apartado 3.°, párrafo 1 / de la 
Ley municipal, pueden escusarse de 
ser Concejales los mayores de 60 años; 
considerando que conforme al núm. 2 
de dich - artículo, en relación con el nú
mero 3 del 111 de la Ley orgánica del 
Poder judicial de 1870, es incompati
ble con el cargo de Concejal, el de 
Juez municipal; considerando, por últi
mo, que la escusa se ha presentado 
dentro del plazo legal; la Comisión, 
de conformidad con lo propuesto por 
el Negociado, acordó admitir las re
nuncias presentadas por los Conceja
les electos D. Emilio Alvarez y D. Va
lentín Jiménez, debiendo cumplirse 
con lo estatuido eu el art. 6 o del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891. 

Co lmenar ej o 
Así mismo se dio cuenta del expe

diente de las elecciones municipales y 
del de reclamaciones contra las mis
mas del Ayuntamiento de referencia; 
y resultando que constituida la Junta 
de escrutinio fueron proclamados los 
Sres. D. Paulino Panadero, D. Deme
trio Entero y D. Mariano Elvira y que 
en tal acto D. Alberto do Marcos pro
testó de la elección por haberse Cons
tituido la Junta en un local iucapaz, 
porque el Secretario y Alguacil ejer
cieron coacción sobre los electores; 
porque los Concejales proclamados fue
ron miembros de la Junta de escruti
nio, reclamando contra la capacidad 
del Sr. Panadero, por ser rematante de 
los pastos de aprovechamiento comu
nal, y contra la del Sr. Entero por ser 
deudor á fondos provinciales en con
cepto do segundo contribuyente: Con
siderando que la Junta de escrutinio se 
verificó en el Salón de sesiones del 
Ayuntamiento; que el hecho de que el 
Secreta» io y Alguacil entregasen á al
gún elector determinada candidatura, 
no constituye coacción mientras no se 
demuestre que hubo amenaza ó inti
midación de cualquier género; que no 
existe precepto legal que declare inca
paz para ser elegido al que forme par
te de la Mesa electoral, como interven
tor ó de la Junta de escrutinio; que el 
Sr. Panadero justificó que en 30 do 
Marzo último dejó de ser rematante de 
los pastos y haber satisfecho la totali
dad del arriendo; que no so ha proba
do que el Sr. Entero sea deudar á fon
dos provinciales; la Comisión, de con
formidad con lo propuesto por el Ne
gociado, acordó aprobar el expe diente 
de elecciones municipales de Colme-
uarejo, desestimando las protestas for
muladas. 

£1 Escor ia l 
Dado cuenta del expodiente gene

ral de elecciones y del de reclamacio
nes formuladas, correspondientes al 
Ayuntamiento mencionado, y resul
tando que la Junta de e s c r u t i n i o pro
clamó concejales á los Sres. D. Valen
tín Arañedo, l). Jerónimo B. Marugán, 
D. Julián Rodríguez, D. Saturio Ortíz 
y D. José García Valdés, sin que se 
formulara protesta alguna; resultando 
así mismo que el elector D. José García 
Valdés presentó dentro del plazo legal 
un escrito dirigido al Ayuntamiento, 
reproducido más tarde ante esta Co
misión reclamando contra la capacidad 
del Sr. Arañedo por ser Juez munici
pal y por ser indirectamente arrenda
tario de serviciosraunicipales, toda vez 
que su padre, en cuya compañía vive, 
es arrendatario del impuesto de con
sumos; formulando también la protes
ta de que las candidaturas del Sr. Ara
ñedo eran trasparentes, con lo que, á 
su juicio, desaparecía el secreto del 
voto y se ejercía coacción sobre los 
electores. 

Considerando que el hecho de de
sempeñar el Sr. Arañedo el cargo de 
Juez municipal, constituye incompati
bilidad y no incapacidad como el re
clamante pretende; que desde el mo
mento en que el Sr. Arañedo ha re
nunciado el cargo judicial, ha quedado 
capacitado para f-jercer el de Concejal; 
que el hecho de ser el hijo del señor 
Arañedo rematante de Consumos, no 
es causa de incapacidad para el padre, 
pues siendo aquél mayor de edad, se 
encuentra emancipado de derecho, sin j 
que la circunstancia de vivir bajo un 
mismo techo modifique en nada este 
estado jurídico; considerando por últi
mo, que respecto de la clase de papel 
que deba usarse en las candidaturas, 
la Ley solo manda que sea blanco, y 
si bien sieudo trasparente puede vio
lentarse ol secreto del voto, no aparece 
demostrado que lo fuera; la Comisión, 
de conformidad con lo propuesto por el 
Negociado, acordó aprobar las eleccio
nes municipales de El Escorial, deses
timando las protestas presentadas y 
reclamaciones hechas. 

P u e b l a de la Mujer Muerta 
Dado cuenta del expediente do re

clamaciones y del de elecciones de 
Concejales verificadas en dicho pueblo 
resultando que D. Nieto Egenia y Pozo, 
Concejal olecto solicitó del Ayunta
miento se le admitiese la renuncia ó 
se le considerase excluido del expre
sado cargo, por estar incapacitado, 
toda vez que es deudor á fondos mu
nicipales como segundo contribuyente 
y desempeña además, el cargo de Se
cretario del Juzgado municipal, extre
mos que se aseveran en el informe 
emitido por el Ayuntamiento; resul
tando, así mismo, que D. Nemesio Ló
pez, también Concejal electo, renuncia 
el cargo por juzgar que le incapacita 
para desempeñarle el ser Depositario 
de fondos municipales, hecho que apa
rece confirmado por la expresada Cor
poración; resultando por último, que 
en caso análogo al anterior se encuen
tra el Concejal electo D. Pablo Borual, 
que por ser empleado del Municipio 
solicita ser excluido ó declarado in
capacitado á cuya instancia presta su 
conformidad el Ayuntamiento: 

Considerando que según el artículo 
4.° del Real decreto de 20 de Noviem
bre de 1890, en relación con el artículo 
43 de la Ley municipal no pueden sor 
Concejales ¡os que directa ó indirecta
mente teugan parte en servicios, con
tratas, ó suministro por cuenta do su 
Ayuntamiento y los que sean deudores 
como segundos contribuyentes á los 
fondos municipales; considerando quo 
los Sres. López y Berual, desempeñan 
respectivamente los cargos de Depo
sitario y empleado del Ayuntamiento 
y que el Sr. Egenia es deudor á los 
fondos, la Comisión de conformidad con 
lo propuesto por el Negociado, acordó 
admitir las reuuucias que los expresa
dos señores presentaron del cargo de 
Concejal. 

S a n F e r n a n d o de Jarama 
Dada cueuta de la instancia que el 

vecino del expresado Muuicipio, don 
Joaquín Barras y Lópoz, formula para 
no desempeñar el cargo de Concejal 
de dicha localidad para que fué elegi
do en las últimas elecciones, en consi
deración á que es incompatible con el 
de Juez muuicipal que ejerce en la ac
tualidad; resultando que el Ayunta
miento acordó admitir la expresada 
renuncia; considerando que según el 
artículo 113 de la Ley orgánica del Po
der judicial, puede renunciarse al 
cargo que sea incompatible con ol de 
Juez ó Magistrado, y que en su conse

cuencia el Sr. Barras tiene perfecto 
derecho á lo que solicita; la Comisión 
de conformidad con lo propuesto por 
el Negociado, acordó admitir la reuuQ . 
cia de quo queda hecho mérito. 

San A g u s t í n 
Visto el expediente general de las 

elecciones do tal localidad y el de re. 
clamaciones formuladas contra las 
mismas, y resultando quo verificada 
la elección para designar tres Conce
jales por la úuica sección do que cons
ta el término municipal, aparece que 
de los 105 electores quo figuran en la 
sección habían votado 70, sin embargo 
de lo cual fueron leídas 73 papeletas, 
consignándose los siguientes votos: 

D. Melitón Sauz 33 
» Pascual Lobo 33 
» Baldomoro Galán 40 
» Salustiauo Martín 40 

resultando así mismo que la Mesa no 
admitió el voto á 16 electores en razón 
á que según certificación de la Alcal
día habían perdido su derecho con pos-
torionda l á su inclusión eu el Censo 
por haber solicitado y obtonido licen
cia para implorar la caridad pública y 
estar por tauto compren lidos en el 
caso sexto del art. 2.° del Real decre
to de 5 de Noviembre da 1390, do cuyo 
acuerdo protestaron los interesados; 
resultando que en el acto del escruti
nio fueron proclamados Concejales de
finitivamente D. Baldomero Galán y 
don Salustiauo Martín y provisional
mente D. Melitón Sanz y l). Isidoro 
Pascual, hasta tanto que el Ayunta
miento decidiese el empate que existía 
entre ambos, el cual fué decidido por 
la suerte á f ivor del Sr. Pascual; con
siderando que la negativa de la Mesa 
á admitir el voto á los 16 electores 
aludidos es arbitraria, tola voz querl-
guraudo en las lisias del Censo electo
ral, no por error, sino por capacidad 
perfecta debieron emitir s 1 sufragio y 
quo realizado esto no hubiera existido 
empato entre los Sres. Sanz y Pascual 
si no entre los Sres. Galán y Martín; 
considerando por último, que el ha
ber resultado tres papoletas masque 
votantes, prueba la falsedad del resul
tado de la eleccióu; la Comisión, de 
conformidad con lo propuesto por el 
Negociado, acordó declarar la nulidad 
de las elecciones municipales vorirlca-
das en San Agustín, ordenando so pro
ceda á nueva elección. 

Contra este acuerdo consignaron 
su voto los Vocales Sres. Pérez Mag
nfn y Lucio. 

A r a n j u e z 
Expuestas al público las listas de 

los elegidos, D. José Rodrígnoz MonjQ 
reclamó contra la capacidad delC>n-
cejal electo por el distrito del Centro, 
D. Abelardo Montero Izquiordo, fuo* 
dándose en que éste tenía pendiente 
con ol Ayuntamiento la contrata para 
ol suministro de medicinas á la Bene
ficencia municipal, hecho que resulta 
probado por certificación de la Secu
taría de aquella Corporación. 

El Sr. Moutoro alega en su defensa 
que en 17 de Mayo preseutó instancia 
renunciando al suministro que vení» 
prestando en unión de los otros des 
Farmacéuticos de la localidad, en vir^ 
tud de lo dispuesto eu la cláusula o-
del contrato, que en términos genera
les le exime de su cumplimiento si * s* 
tuviera imposibilitado para prestar 01 
servicio; renuucia que fué admitid» 
por el Ayuntamiento en seáióu do 
del citado mes , previa liquidación 
practicada al efecto. La Comisión, con^ 
siderando que el contrato de referen
cia quedó rescindido por común acuer-
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do de arabas partes desdo la fecha an
tedicha y desligadas una y otra parto 
de todo compromiso por el carácter 
general do la cláusula 5.*, y que so» 
gún constaute jurisprudencia estable
cida, la capacidad ó incapacidad de los 
electores debo aprociarse con relación 
al tiompo do la torna de posesión del 
cargo, y no al de la elección, con ob
jeto do impedir que al mismo tiempo 
que el cargo concejil se desempeño 
otro que pueda coartar la independen
cir do los iud iv iduo3 del Ayuntamien

to, bocho este último, que no coucurre 
en el presente caso, porque rescindido 
el contrato desaparoco la causa que 
pudiera mermar esa independencia; 
acordó desestimar la reclamación for
mulada y declarará D. Abelardo Mon
tero con capacidad suficiente para el 
desempeño del cargo de Concejal. 

TorrejÓQ de la Calzada 
En escrito de 22 de Mayo, D. Luis 

Rodríguez Sánchez se excusó del des
empeño dol cargo de Concejal para el 
que fué elegido en las eleccionos efec
tuadas el día 14 do i¡?ual mes, fundán
dose en que lleva diez años consecuti
vos desempeñando dicho cargo en 
aquél pueblo, y considerando que el 
art. 43 de la ley Municipal vigente de
clara que pueden excusarse de ser 
Concejales los que lo hayan sido hasta 
dos años después de haber cesado en 
el cargo, y que la renuncia está pre
sentada dentro del término señalado 
en el art. 4.° del Real decreto de 24 de 
Marzo de 1391; la Comisión acordó, en 
uso do las facultades que la confiere el 
art. 6.° del mismo Real decreto, acce
der á lo solicitado por D. Luis Rodrí
guez Sánchez 

Getafe 
El can i i Jato D. Juan Bautista Amo

ros, protestó en el acto del escrutinio 
la elección do D. Manuel Serrano Mu
ñoz por el distrito del Norte, fun
dándose en que este último señor figu
ra en LAS; listas electorales como no 
elegible para cargos concejiles, y re 
querido pir la Alcaldía para que acre
ditase su capacidad, lo hizo presentan
do certificación en quecousta que lleva 
más de cuatro años de residencia fija 
eu la localidad, y satisface uua contri
bución do 281'29 pesetas de cuota 
anual para el Tesoro. En su vista, te
niendo on cuenta que el Real decreto 
de adaptación de 5 de Noviembre de 
1890 sólo requiere para ser elegible 
el estar comprendido en el art. 41 de 
la ley Municipal, hecho probado por la 
certificación de referencia, sin que tal 
disposición pueda considerarse modi
ficada por el Real decreto de 24 de 
Marzo «le 1891 al establecer que eu el 
Censo se adicionase una casilla más en 
la que se expresase el carácter de ele
gible para cargos concejiles, doctrina 
snateutada en la Rea) ordeu do 30 de 
Agosto do 1895; la Comisión acordó 
desestimar la protesta formulada por 
el Sr. Amorós, y declarar qu* D. Ma
nuel Serrano Muñoz, tiene capacidad 
para sor Concejal. 

Vi l lanueva del Pardi l lo 
Varios electores de esto puoblo 

preseutarou iustancia, protestando 
contra la capacidad del Concejal electo 
D. Félix Sánchez Sánchez, por padecer 
de sordora perpetua, hecho que el in
teresa lo afirma no ser cierto eu escri
to que presentó al darlo vista dol expe
diente; y como quiera que los recla
mantes no justiítcau docuraoutalmoute 
la iucapacidad donuuciada, como de
bieran haberlo hecho con el oportuuo 
certificado facultativo; considerando 
que el impedimento físico no puede 

estimarse suficiente para declarar la 
incapacidad, y sí solo para que ol que 
la padece pueda excusarso del desem
peño del car^o; vistos el artículo 43 
do la Ley municipal, 4° y o.° del Real 
decreto de 24 de Marzo do 1891 y la 
jurisprudencia aplicable la Comisión 
acordó desestimar la protesta formu
lada por aquellos electores contra la 
capacidad del Concejal electo D. Félix 
Sánchez y Sánchez. 

H o y o de M a n z a n a r e s 
Resulta del expediente do la elec

ción, que después de verificado el e s 
crutinio se presentaron, por tres elec
tores contra la validez de la misma, 
protestas fundadas en que el Presi
dente abandonó la mesa on busca de 
votos; que en las papeletas correspon
dientes á los tres candidatos que obtu
vieron mayor número de votos, no so 
especifica el colegio olectoral ui el ob
jeto de la designación do sus nombres, 
y que varias rayas que aparocían en 
las papeletas de los otros tíos candi
datos, las hace aparocor contraseña
das. Sobre estos hechos no se formuló 
protesta alguna el día 18 ante la Juuta 
de escrutinio general, ni duranto los 
ocho días en qué estuvo expuesta al 
público la lista de Concejales electos. 
Considerando que la única protesta 
que cabe hacer el día de la elección, 
después del recueuto do votos, es cou
tra el escrutinio según el art. 33 
del Real decreto de adaptación; que 
conforme al 45, las reclamaciones y 
protestas sobre la legalidad de las 
votaciones, deben formularse en el 
acto del escrutinio general y eso tan 
sólo por los individuos de la mis
ma Junta y por los candidatos presen
tes, y que el art. 4.° dol Real decreto 
de 24 de Marzo de 1891, fija como úni
co plazo que tienen los electores para 
reclamar ante el Ayuntamiento sobre 
nulidad do la elección, y en su caso 
del sorteo los ocho días que permane
ce expuesto al público ol resultado do 
la proclamación de Concejales y la 
lista de los definitivamente elegidos, 
lo cual no so ha hecho en el caso de 
que se trata; la Comisión acordó des
estimar por estomporáneas las protes
tas de referencia y declarar Conceja
les á los electos D Victoriano Blasco,' 
D. Agustín Blasco, D. Dámaso García 
y D. Juan Moreno García, osto último 
por haber sido favorecido en el sorteo 
que se verificó el día 15 de Mayo últi
mo, por haber resultado empate entre 
él y los otros dos candidatos D. Fran
cisco Bernardo y D. Benigno Blasco. 

Se levautó la sosióu, cuya acta se 
publica on el B O L E T Í N O F I C I A L en cum
plimiento de io que dispone el art. 6 ° 
del Real decreto de 24 de Marzo de 
1891. = El Vicepresidente, R. Bellrán. 
= El Secretario, C. Pozzi. 

juntamientos 
Madr id 

Secretaria 
EstaExcma. Corporación ha acordado 

y sancionado la Jun ta municipal saoar 
en pública subasta el suministro de toci

no á las Casas de Socorro de esta capital 
durante los dos ejercicios de 1899 á 1900 
y 1900 á 1901, bajo el tipo de dos peso

tas 50 céntimos el kilogramo de dicho 
artículo. 

Los licitadores consignarán previa

mente como fianza provisional la canti

dad de 187*50 pesetas on la Caja general 
de Depósitos y Ainortizaoión, acompa

ñando á los resguardos los sellos corres

pondientes al arbitrio muniolpal estable

c i d o ; ^ el rematante la definitiva de 375 
pesetas, que le será devuelta á la t e rmi 

nación del contrato previa la cer t iüca

ción correspondiente. 
La subasta se verificara el dia 18 de 

Julio de 1899 a las ouatro de la l a rde en 
la sala de roinatts de ia pr imera C.isa 
Consistorial, bajo la presidencia del E x 

celentísimo Sr. Alcalde ó autor idad en 
quien delegue, hallándose de manifiesto 
los pliegos de condiciones en esta Secre

tar ía , Negociado 8.° de una á t res de la 
ta rde , todos los días no feriados que m e 

dien hasta el del remate. 
Lo que se anuncia al público para su 

conocimiento. 
No se admitirá puja menor de un cén

timo de peseta. 
Madrid 15 de Junio de 1899. =E1 Se

cretario, Francisco Ruano. 111.—317. 

Esta Excnia. Corporación ha acorda

do y sancionado la Jun ta municipal sacar 
á pública subasta el suministro de jabón 
para el lavado de ropas de los acogidos 
en los Asilos de San Bernardiuo, duran te 
los dos ejercicios de 1899 á 1900 y 1900 á 
1901, bajo el tipo de 85 céntimos de p e 

sota el kilogramo de dicho articulo. 
Los licitadores consignarán previa

mente como fianza provisional la canti

dad de 297*50 pesetas on la Caja general 
de Depósitos y Amortización, acompañan

do á los resguardos los sellos correspon

dientes al arbitrio municipal establecido, 
y el rematante la definitiva de 595 pese

tas, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación co

rrespondiente. 
La subasta se verificara el di» 18 de 

Julio de 1899 á las cinco de la tarde , en 
la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Ex

celentísimo Sr. Alcalde ¿ó autoridad en 
quien delegue, hallándose de manifiesto 
los pliegos de condiciones en esta Secre

tar ía , Negociado 8.°, de una á t res de la 
tarde todos los días no feriados que me

dien hasta el del remate. 
No se admitirá puja menor de un cén

timo de peseta. 
Lo que se anuncia al público para su 

conocimiento. 
Madrid 15 de Junio de 1899.=E1 Se

cretario, Francisco Ruano. 
111.—316. 

Bolmonto de Tajo 

El repartimiento de la contribución 
urbana do esta villa para el año próximo 
y económico de 1899 á 1900, se halla ter

minado y expuesto al público en la Se

cretaria de este Ayuntamiento, por tér

mino de ocho días, para oir las r ec lama

ciones que se presenten y sean justas y 
atendibles. 

Belmonte de Tajo 13 de Jun io de 
1899.=E1 Alcalde, Felipe Campos. 

109 . 256 . 

Chamart ín de la Rosa 
Habiéndose arbi t rado como ingresos 

del presupuesto de esta villa formado 
para el aüo económico de 1899 & 1900, el 
arriendo de puestos lijos ni aire libre y 
vendedores ambulantes, el Ayuntamiento 
que presido ha acordado se proceda á 
subastar dicho arbitrio, y al efecto, el 
dia 22 del aotual á las diez y media de 
la mañana en el Salón de sesiones de la 
Casa Consistorial tendrá lugar la p r i 

mera de las referidas subastas, bajo el 
tipo y condiciones que se hallan de ma

nifiesto en la Secretaria de dicho Ayun

tamiento para que puedan enterarse las 
personas que lo deseen. 

Si no hubiere postor dicho día , se 
celebrará otra segunda el miércoles 28 
del corriente, á la misma hora, bajo el 
tipo que sirvió de base para la pr imera 
ó con la rebaja que se acuerde por la 
Corporación. 

Chamartín de la Rosa 7 de Jun io de 
1899.= El Alcalde, Benigno PalaciOB. 

1 0 8 .  2 1 1 . 

Habiéndose consignado como ingreso 
del presupuesto formado en esta vil la 
para el año económico de 1899 á 1900, el 
arbitrio de los derechos de degüello y 
reconocimiento de carnes muertas en el 
Matadero público de esta referida villa, 
se ha acordado por el Ayuntamiento que 
tengo el honor de presidir, se proceda á 
la subasta de dichos derechos ol dia 22 
del actual á las diez de ¡a mañana , en el 
Salón de sesiones de la Casa Consisto

rial , bajo el tipo y condiciones que se 
hallan do manifiesto en la Secretaría del 
expresado Ayuntamiento p a r a que p u e 

dan enterarse las personas que lo d e 

seen. 
Si no hubiere postor, se celebrará 

otra segunda el miércoles 28 del corrien

te, á la misma hora, bajo el tipo q u e 
sirvió de base para la primera, ó con la 
rebaja que se acuerde por la Corpora

ción. 
Chamart ín de la Ros;i 7 de Junio de 

1899.=El Alcalde, Benigno Palacios 
Rodríguez. 

108.—210 

Navaloarnero 
Con autorización de la superioridad, se arr iendan i & venta libro los doror -HN» ,? 

consumo sobre los aguardientes, alcoholes y licores para el próximo e № d e 1899 
á 1900, bajo el tipo y condicione* S U N U „ ^ .

 r «jcicicio ae 1899 

E S P E C I E S 

Aguardientes . alcoholes 
y licores 

C U O T A 

del T e s o r o 

Peseta i Cents. 

Impuerto 
transitorio del 

10 por IÛ0 

Pesetas &nts. 
• . 

Recargo 
municipal d e 1 

100 por 100 

Pesetas Cents. 

ô por 100 

de cobranza 

Péselas Cents. 

937 76 

(r-i f 1> i ( a — : 

93 78 937 75 28 13 

T O T A L E S 

u u c u u i a y por pujas a la nana eu estas Casas 
Consistoriales el día 25 de los corrientes, de once de la mañana á una de su t a rde , 
bajo el pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la S e c r e u r í a de este Mu

nicipio, habiendo de consignar el que haya de hacer postura ante la Jun tn de subas

ta el 5 por 100 del tipo de la misma por derechos y recargos, prestando l l inza 
sonal ó en metálico á juicio de la J u n t a el que quedare como rematante . 

Navalcarnero 10 de Junio de 1899.=El Alcalde, Ramón Pérez. 

per 

109 . 249 . 
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Dirección general de Xnstruooión pública 

P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 
Relación de las Escuelas vacantes á que pueden aspirar los Maestros de ambos sexos repatriados, procedentes de las islas de Cuba 

y Puerto Rico, en conformidad á lo dispuesto en la Real orden de 19 de Abril próximo pasado (1). 

PROVINCIA 

Cuenca 
Segovia . . . . 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cuenca 
Idem 
Guadalajara 
Idem 
Idem , 
Idem , 
Idem 

Vallado] id. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Burgos . . . . 
Sautauder. 
ídem 
ídem 
ídem 
Patencia . . 
ídem 
Guipúzcoa. 
ídem 
ídem 
Vizoaya... 
ídem 
ídem 

Valladolid., 
ídem. . ' . . . . . 
ídem 
Ídem , 
Ídem , 
Sautauder. 
ídem 
ídem 
ídem , 
Palenoia.. 
í d e m . . . . , 
í d e m . . . . . 
Guipúzooa. 
ídem 
Vizcaya... 
Ido m 
Idem 

Idom. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Valladolid. 
Idem 
Idem 
Burgos. . . . 
I de m . . . . . . 
Idem. . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idom 
Ido M 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idom 
Idem 
Idem 

P U K B I y O 

Solera 
Anaya 
Pecharroraau 
Pinilla Ambroz 
Villacorta 
Alquite 
Baraona 
Olmo de Barbolla 
Mota de Altarojós 
Mon real 
Anqueda del Ducado 
Barriopedro 
Yodra 
Moranebel 
Sotooa 

RECTORADO DE VALLADOLID 
Escuelas elementales de nlûos 

Medina del Campo 
Ataquines. 
Castronuño 
Canillas 
Olivares de Duero 
Q u i n t a n i lia de Arriba 
Torrefombellida 
Barbadillo del Pez 
8an Vicente de la Barquera. 
Meruelo 
Vada 
Arredondo 
Guaza 
Cubillas de Cerrato 
Beasaln 
Guetaria 
Villaboua 
Arbácegui y Guerrizcaix— 
Ocbandiauo 
Zamudio 

CLASE DE LA PLAZA 

Escuelas elementales de ñiflas 
Cuenca de Campos. . . 
M u c i o n t e s . 
Géria 
Rubí de Bracamonte , 
Gumiel de Izan 
Valle 
Vega de Pas 
Arredondo 
Barros 
Herrera de Pisuerga. 
Valdeolmillos 
VilUlaco 
San Sebas t i án . . . . . . . 
Orio 
Bilbao 
Eobovarria 
Ermua 

Maestro, 
í dem. . . . 
ídem . . , 
Ídem. . . , 
ídem. . . , 
ídem 
ídem 
ídem . . . 
ídem 
ídem. . . 
ídem. . . , 
í dem. . . 
í dem. . . 
í dem. . . 
ídem. . . 
Idom 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 

Gordejuela 
Guernioa y Luno 
Eroüo I 
Barrio Larrauri (Mnuguia anteiglesia). 

Escuelas mixtas 

Villamuriel 
Vilabarin • 
Viloria ••• 
Piueda de la Sierra. 
Cabia 
Villabasiones de Bezama 
Artieta ' 
Sauta Gadea de Alfoz 
Laño ' 
Sosiuos 
Cueva de Roa 
Quintanaurrico 
Villanuevade « A I R A 

Bárceuas do Espinosa 
Villayorno Manguillas 
Cojobar.. . •; 
Arenillas do Muüó 
Mtjaugos 
Monasterio de la Sierra 
Hinostrosa 
Villaquiran de la P u e b l a . . . . 
Lodoso • » 

Maestra 
ídem. . . , 
ídem. . . , 
ídem. . . , 
Ídem . . 
loom — 
Idem.. . 
Idem. . . , 
Idem. . . 
Idom.. . 
Idem . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idom. . . 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Maestra ó Maestro. 
Idem.. . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idom 
Idem 
Idom 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . • 

Maestra ó Maestro 
Idem 
Idom 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem I 
Idem 
Idea 

LDO LEGAL 

"we/a* 
RETRIBUCIONES 

800 
275 
275 
275 
275 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 

1.100 > 

825 > 

825 > 

625 » 
625 i 
625 > 

665 > 

625 > 

1.100 » 

825 
825 > 

825 > 

625 > 

625 » 

825 Las legales. . 
825 ídem. ........ 825 ídem. 
825 ídem 
825 Ídem. 
825 ídem 

825 V 
825 > 
625 » 

625 > 

825 > 

825 » 

825 » 
825 » 
625 
825 > 

300 > 

250 > 

1.650 > 

825 > 

2.000 Las U kgales... 
825 ídem 
825 ídem 

825 ídem 
825 ídem 
625 ídem 
625 ídem 

•150 
400 > 

302 
650 
550 > 

500 » 
5D0 
450 > 
450 » 
450 
450 1 
450 > 
412 5C 
406 25 
406 2É 
400 
400 
376 
360 I 
350 
350 
350 > 

CASA OBSERVACIONES 

Tiene 
ídem, 
ídem 

Incompleta. 

Tiene 
Ídem, 
ídem, 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Tiene incoado expediente de re
tención de sueldo a 625 pesetas. 

Incompleta. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
Idme. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

(I; VÉASE el num. 143 del B O L S T Í N , <Sc continuará,) 
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V e S t Í g a C Í Ó n d « e s t a y q«* Por ignorarse el act, 
C , r e g l a 2 p d e l art i ? f f i ^ e 8 , p r a C t l c a ? a ? a l 6 Í e C * 0 > 8 6 e n c u e n t l ' a n pendientes de las diligencias que previ 

Relación de 
de los interesados, a p< 
tado letra C , r e g l a 2. del ART i 7a a* 

• 174 del Reglamento de la contribución industrial de 28 de Mayo de 1896. 

NOMBRE DEL INTERESADO 

D. Ensebio Santa Cruz 
Sr, Hijo de D. Manuel Domínguez 
D. Ramón Vallador 

Alfonso Dauiel Rubio . . . . . . . . . 
Román Montón 
Manuel Sáinz Gómez 
N i c a s i o Martin , 
Antonio Gómez , 
Antonio Pastor 

» Rafael Cabeza . . . 
1 Joaquín Díaz 

Eduardo Jurado 
Doña Candelaria Camacho 
O. Tomás Fernández. 

Ángel Mugarza 
Sres. V. Riezi Montero é hijos 
O. José Rodríguez 

Esteban Cardayaguet 
Agustín Matat 
Ricardo Gutiérrez 
Juan González 
Carlos Tilly 
Antonio Balboa 

Doña Eugenia Deveaux 
D. Andrés Hompanera 

Alfonso Fernández 
Mariano Gómez 

Doña Florentina Pérez 
María Va lio jo 

D. Vicente Fueutes Frias 
Andrés Vázquez Pérez 
Ruperto Canelas Arias 

íjra Viuda de Agapito Sierralta 
D. Juan López 

F r a n c i s c o Chicote 
Enrique de la Cámara • 
Pablo Torres 

Doña Rufina Clemente 
L). Antonio Gómez 

Ángel Zapatero 
Diego Nicolás López 
Félix Feito 
Pedro Martin 
Juan Soriano • 
Nicasio Garde 
Valentin Y ano/. 
José Antóu Cosmén 

Doña Francisca Guio 
D. Raimundo Abad 

León Garoia 
Fernando Fischer 
Ramón Gómez 

Doña Escolástica García 
D. Santiago Oria « Y 

Francisco Gómez • 
Gabriel Campuzauo 
Mariano Garrido 
León Sepúlveda 

Doña Maria de Diego 
D. Julián Peña 

Benigno Herreras 
Juan Lafón » 
Manuel Palomo Martinoz 

Sres. Arregui y Arruej 
Doña Maria de los Dolores Bailes 
D. Eugenio Garcia y García 

Carlos Fernández de Floraues 
Luis Arruej Navarro 
Alfredo Gutiérrez 
Francisco Carasa . 
Pedro Santa Coloma 
Félix Novoa 

Doña Maria Diega Desmaisieres 
D. José Suárez 

Cristino Taussente. 
Salvador Ferrer 
Pedro Andrés y Morillo 
Pedro Conde • 
Juan Ellas Fornoza 

Doña Petra Mazpule 
Sociedad Boyleven Freres 
D. Cesároo lradier y otro 
Doña Carolina Cortés 
D. Eduardo y Miguol de Miguel 
Doña Carolina Schaefer 
D. Lorenzo Agudo 

Francisco Ansaldo * • • • 
Doña Maria Monasterio 
D. Antonio Herrero 

Antonio Rico 
Juan del Pedio 
Fernando Chavea • 
Roque Atienza 

Doña Luisa Cortés » 
D. Alejo Pulgar , 
Doña Kncarnaoión Matas 
D. Antonio Costero, 

INDUSTRIA QUE EJERCÍA 

Fundidor de metales en crisol 
Fábrica de salazones de carnes 
Venta de vinos 
Prestamista 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Taberna 
Venta de vinos 
Carruajes de lujo « . . . 
Sastrería 
Venta do vinos 
Venta de pan y vino 
Venta de vinos 
Vacas de lecbe 
Venta de vinos.. • . 
ídem.. 
Camisería 
Sombreros • 
Agencia de reclutamiento.. 
Platero compositor 
Venta de vinos 
Ídem 
Venta do carnes 
Venta do comestibles 
R e v e n t a de billetes 
Fabrica de buñuelos 
Legumbres 
Bailes públicos 
Vaciador . . . . . . 
Agonoia de reclutamiento... 
Bailes públicos 
Venta de vinos < 
Venta de pan 
Herboristería 
Venta al martillo 
Venta de vinos 
Paquetería 
Venta de cochos 
Venta do frutas 
Taberna 
Tablajero 
Taberna •• • 
ídem 
1 ilO lll 
ídem 
ídem 

• . . . • 

• « . . . . 

Frutos coloniales • 
Mantecas y quesos • 
Barbería 
Carruajes de lujo • 
Alquilador de velocípedos 
Taberna. • 
Idom 
Jdom 
ídem 
ídem 
Préstamos hipotecarios 
ídem 
Idom » 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idom 
ídem I 
Idom 
ídem 
Ídem 
ídem . . . . . . . . !, 
ídem • . , . . . . . ! . . . ! ! ! ! . ' . . 
ídem Ídem 
ídem 

ídem 
ídem , 
Idem. . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idom 
Idem # 

Idem , , , 
Idem. , , , , , 

D O M I C I L I O 
o n q u e i . id io . t i , . i l a i n d u s t r i » 

tuai domicilio 
previene el apar-

FECHA 
de la instrucción del 

expediente 

Paseo de Santa Maria de la Cabeza, núm. 4 
Gobernador (Aranjnez) 
Ferraz, 29 
Malasaña, 18 
Paz, 18 
Silva, 26 
Hartzembusoh, 1 
Amaniel, 1 * 
Reloj, 16 * 
Major, 49 
Tetuáu, 3, 
Plaza de Matute, 8 
Zurbuno, 18 ,* 
Segovia, 4 
Sagas t i (Guindalera) 
Arenal, 22 • 
Carretera de Toledo, 6 
Claudio Coello, 24 
Buenavista, 44 
Parador de Qilimóu, 14 
Cañizares, 18 
San Pedro, 22 
Argonsola, 19 
Cádiz, 1 
Juanelo, 11 
Tudosoos, 47 
Alameda, 20 
L e g a n i t 0 8 , 45 
Conde de Aranda, 3 
Calatrav», 31 ' 
Amparo, 34 
Luchana, 4 • 
Embajadores, 83 
Divino Pastor, 1 
Fuentes, 14 
Cava Alta, 14 
Relatores, 24 , 
Toledo, 6 
Idem, 84 
Idem, 119 
Barrionucvo, 12 
Mesón de Panes, 3 
Andalucía, 8 (Aranjuez.) 
Ronda de Atocha, 9 
Luna, 8 
San Miguol, 27 
Rubio, 28 . . . . 
Conde de Aranda, 10 
Ayala, 7 . . . 
Maldonado, ! . . 
Castellò, 7 
Espartinas, 11 • 
Ferraz, 88 
Mayor, 69. 
San Di mas, 2 
Santa engracia, 3 
Santa Teresa, 7 
Luohana, 10 
Santa Engracia, 15 
ídem, 52 
Luchaua, 23 
Santiago, 16 
Barco, 32 • • 
Desconocido 
Ídem 
Sagaata, 5 . .* 
Desconocido 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem • 
Ídem Ídem # y 
Ídem .'..'.".*.'.".*.'.*W '. " * 
Ídem . . . . . . . . . *'!*.'. 
ídem !i . ! . . . ! ' . ! . " . . . !*! ' . . 
Ídem... * " * * Idom. 
Ídem, 
ídem. 
Idom • 
Idom 
Ídem. 
Idom. 
Ídem. 
Idom. 
ídem. 
Ídem. 
Idom. 
Ídem. 
Idom. 
Idom 
Idem. 
Ídem 
Ídem. 
Ídem. 
Idom i 

8 Febrero 1896. 
30 Mayo id. 
14 Agosto id. 
20 Ídem id. 
20 Ídem id. 
20 Ídem id. 
28 Ídem id. 
29 Ídem id. 
2lJ Ídem id. 
29 Ídem id. 
29 Ídem id. 
25 Septiembre id. 
22 Ídem id. 
3 Ootubre id. 

19 Septiombre id. 
9 Octubre id. 
8 Noviembre id. 

25 Ídem id. 
26 Ídem id. 
27 Ídem id. 
24 Ídem id. 
11 Enero 1897. 
27 Ídem id. 
26 Ídem id. 
25 Ídem id. 
30 Ídem id. 
l.° Pobrero id. 
29 Enero id. 
3 Febrero id. 

13 Ídem id. 
10 Enero id. 
18 Febrero id. 
20 Ídem id. 
28 Ídem id. 
19 ídem id. 
5 Marzo id. 

28 Febrero id. 
22 Marzo id. 
29 Ídem id. 
29 Ídem id. 
1.° Abril id. 
18 Marzo id. 
17 Ídem id. 
13 Abril id. 
22 Ídem id. 
14 Marzo id. 
29 Abril id. 
14 ídem id. 
19 Ídem id. 
20 Ídem id. 
21 ídem id. 
25 Ídem id. 
27 Ídem id. 
29 ídem id. 
24 Ídem id. 
22 Ídem id. 
22 Ídem id. 
23 Ídem id. 
24 Ídem id. 
24 Ídem id. 
26 Ídem id. 
17 Noviembre 1896. 
23 Diciembre id. 
18 Ídem id. 
21 Ídem id. 
22 Ídem id. 
19 Ídem id. 
18 Uem id. 
14 Ídem id. 
14 Ídem id. 
14 ídem id. 
14 Ídem id. 
14 Ídem id. 
14 Ídem id. 
14 Ídem id. 
14 Ídem id. 
15 Ídem id. 
15 Ídem id. 
15 Ídem id. 
15 Ídem id. 
15 Ídem id. 
15 Ídem id. 
15 Ídem id. 
15 Ídem id. 
15 Ídem id. 
15 Ídem id. 
15 Ídem id. 
15 Ídem id. 
15 Ídem id. 
15 Ídem ¡d. 
15 Ídem id. 
15 Ídem id. 
16 Ídem id. 
16 Ídem id. 
16 Ídem id. 
16 ídem id. 
16 Ídem id, 

(Se continuará,} 



8 Martes 20 de Junio de 1899 

Providencias judiciales 
Jnzgados militares 

MADRID 
D. Antonio Ordoñez Ossorio, Tenien

te Coronel de infantería y Juez instructor 
de la Capitanía general de la pr imera 
Región. 

l lago saber: Que el individuo desco
nocido que como á las once y media de 
la noche del t reinta de Abril último 
agredió, y se dio inmediatamente á la 
faga , al Maestro armero del segundo re
gimiento montado de artil lería José Fer
nández Rayada , en la calle del Pacifico, 
casi frente á una fábrica de har inas , se le 
cita,l lama y emplaza poresteúnico edic
to, para que en el improrrogable plazo de 
ocho días contados desde la publicación 
de este edicto se presente en este Juzga
do, calle de Hita, núm. 6, piso tercero 
izquierda, á dar su descargo; en el bien 
entendido que si asi lo hiciere se le oirá 
y administrará justicia, y en el caso con
trario se le seguirán los perjuicios con 
siguientes. 

Por tanto, exhorto á todas las Auto
ridades, asi civiles como militares y á la 
policía judic ia l p a r a que pract iquen las 
más activas diligencias para la busca y 
captura del menoionado agresor deseo 
nocido, cuyas señas generales , según «1 
perjudicado, son: grueso, como de cua
renta y seis años de edad, moreno, no 
usa barba, vistiendo pantalón de pana 
azu!, blusa del mismo color, gorra , sin 
recordar su color, y un bastón bastante 
grueso y con el que le agredió, 

Y para que la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad, insértese en 
la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L 

del mismo punto. 
Dado en Madrid á los 21 días del mes 

de Mayo 1899.=Por mandato de Su Se 
noria; El Secretario de la causa, Gonzalo 
Bajo y Bar i longa .«Anton io Ordoñez. 

103.—32. 

Audiencias provinciales 
MADRID 

Sección l . a = L a Sección primera de 
esta Audiencia, por su proveído fecha de 
hoy dictado en causa procedente del Juz
gado instructor del distrito de la Audien
cia contra Ángel del Castillo y otros sobre 
juegos prohibidos, se ha servido señalar 
el día ocho de Julio próximo y hora de 
las doce y media de su tarde para dar 
comienzo á las sesiones del Juioio oral sin 
el tribunal Ju rado ; y al propio tiempo ha 
dispuesto se cite al testigo Eulogio Gil 
Heredia, cuyo paradero se ignora, como 
lo verifico por medio de la presente, al 
objeto de que en dicho día y hora compa
rezca ante el expresado Tribunal , que 
se baila establecido en el piso bajo del 
Palacio de Just icia (Salesas), hacién
dole saber la obligación que tiene de con
currir á este primer l lamamiento, bajo la 
multa do 5 á 60 pesetas. 

Madrid 12 de Junio de 1899.=E1 Ofi
cial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

109.—262. 

Juzgados de primera instancia 
CONGRESO 

D. José Aguilera Meléndez, Juez de 
primera instancia y de instrucoión del 
distrito del Congreso de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Antonio Frías Casado, que ha vivido 
en la calle de la Corredera baja de San 
Pablo, casa enfrente del Teatro de Lara , 
para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que 
cata requisitoria so inserte en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en la sala au
diencia, sita en el Palacio de los J u z g a 
dos, calle del General Castaños, con el 
objeto de que preste declaración inda
gatoria; apercibid') que de no veritícarlo, 
será declarado rebelde y le pa ra r á el 
perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo t iempo, ruego y enoorgo á 

todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan 
á la busca del expresado procesado, y 
en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición. 

Madrid 29 de Mayo de 1899.=El E s 
cribano, Andrés Ortiz. 107.—167. 

HOSPITAL 
Por el presente y en virtud de lo 

acordado por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito dol Hospital de esta 
Corte, en providencia do t reinta y uno 
de Mayo último, diotada en autos ejecu
tivos que insta D. Anastasio Aguado So
lana, contra Doña María López Berme
jo, se anuncia la venta en pública subas
ta por término de veinte días de una 
participación de 1.728 pesetasouatro cén
timos ó sea una dozava parte proindi v i s o 
con los herederos de D. Vicente y Doña 
María Rodríguez, de una fábrica de pa
pel que contiene diferentes departamen
tos, habitaciones, pilas, máquinas, cilin
dros y demás cosas anejas á tales arte
factos, sita en término de Aragón, distri
to municipal de Mandayona, partido j u 
dicial de Sigüenza; otras dos participa
ciones en la misma fábrioa de mil y mil 
novecientas sesenta y seis pesetas ochen
ta y siete céntimos, respectivamente, va
loradas las tres pericialmente en la can
tidad de dos mil seiscientas noventa y 
cinco pesetas setenta y nueve céntimos, 
para cuyo acto, que será simultáneo en 
este Juzgado y en el do igual clase de 
Sigüenza, se ha señalado el día 22 de Ju
lio próximo, y hora de las nueve de la 
mañana ; y se advierte que los títulos de 
propiedad de las participaciones del in
mueble suplidos con certificación dol Re
gistro, estarán de manifiesto en la Escri
banía del actuario, para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en 
la subasta, previniéndose que los l ici ta
dores deberán conformarse con ellos y 
que no tendrán derecho á exijir ningunos 
otros; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos teroeras partes de la 
cantidad en que están valoradas dichas 
participaciones; que podrá hacerse á ca 
lidad de ceder el remate á un tercero; y 
que para tomar parte en dicha subasta, 
deberán los licitadores oonsignar previa
mente en la mesa del Juzgado ó en el Es
tablecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos al l o por 100 
de la ya expresada de dos mil seiscien
tas noventa y cinco pesetas setenta y 
nueve céntimos, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, so expide el 
presente en Madrid á 3 de Junio de 
1899.=E1 Juez de primera instancia, 
R. Valdés .=El Escribano, P . 11., Déme 
trio Bustamante. 104.—75. 

HOSPICIO 
D. Ensebio Martín y Ruiz, Juez de 

primera instancia y de instrucción dol 
distrito del Hospicio de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Petra Sánchez González, hija de Anto
nio y María, de cuarenta y ocho años, 
casada , vecina que ha sido de esta Corte, 
calle de la Paloma, 10, tercero, y o u y o 
actual paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria 
so inserte en la Gacela de Madrid, com
parezca en mi sala audienoia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , calle del Geue
ral Castaños, con el objeto de prestar de
claración indagatoria; apercibida que do 
no verificarlo será declarada rebelde y lu 
parará el perjuioio á que hubiere lugar. 

Al misino tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes do la polioia judicial , procedan 
á la busoa de la expresada procesada 
cuyas señas personales se desconocen, y 
en el oaso de ser habida la pongan á mi 
disposioión en este Juzgado . 

Madrid 3 de Junio de 1899.=Eusebio 
Martín y Ruiz .=El Escribano, Licencia
do Pedro Taracena . 107.—123. 

INCLUSA 
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez 

instructor del distrito de la Inclusa. 
Por la presente requisitoria cito y 

emplazo ¿ Enrique Bilbao y Abasólo, 

natural de Abando, en «1 part ido de Bil
bao, de treinta y seis años, hijo de Pedro 
y Marta.de oficio comisionista, vecino 
de esta corte, que habitó calle de Silva, 
núm. 36. yqaees t abaa l f r cn tcdeuna t i cn 
da que figuraba á nombre do un supuesto 
Manuel García González, si tuada en la 
calle del Mesón de Paredes , núm. 89, 
En el término de siete días deberá com
parecer el Enrique ante esto Juzgado, 
sito calle dol General Castaños, núm. 1, 
con el fin de responder á los oargos que 
le resultan en ol sumario que instruyo 
por estafas cometidas á varios comer
ciantes; previniéndole que si no se pre
senta en'el término prevenido se le decla
r a r á rebelde y le pnrará el perjuicio que 
haya lugar en derecho. 

A la vez intereso a las Autoridades y 
agentes de la policía judicial,procedan á 
la busca y detención y pongan á mi dis
posición, en el caso de ser habido, al re
petido Enrique Bilbao, que es de esta
tura regular, más bien baja, su cabello ее 
negro, ojos azules, usa bigote y viste con 
decencia. 

Dada en .Madrid 6 8 Junio de 1899.= 
Luis Rodríguez de Llera.—El actuario, 
Manuel Navarro . 107.—184.. 

Juzgados municipales 

BUEN л VISTA 
En virtud de providencia del Sr. Juez | 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente ¡je cita, llama 
y emplaza a Manuel Casado Calvo, que 
vivió calle de Palafox, núm. 17, y en la 
actualidad se ignora, para que en el tér
mino de nueve días comparezca en dioho 
Juzgado, sito en la calle del Barquillo, 
núm. 32, triplicado, á responder de los 
cargos que le resultun en el juicio de fal 
tas núm. 556, que pende en es'.e Juzgado 
por malos t ratos; apercibido qu¡; de no 
verificarlo, le parara el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 25 de Mayo 1899.=V.° В ° = 
Manuel L i n a r e s . = E l Secretario, Licen
ciado J u a n Morleein. 106—149 

BILBAO 
D. Medardo Salazar y Sebastián, Juez 

municipal en funciones del de primera 
instancia de la villa de Bilbao y su par
tido. 

Hago saber: Que Doña Antonia de 
Eohevarrieta y Aldecoa, natural de Ber
meo, religiosa que fué del convento de 
Nuestra Señora de la Caridad del Refu
gio de Begofia, donde se la conoció con 
el nombre de Sor Muría do. San Francis
co, y Doña Jul iana de fechevarrieta y 
Aldecoa, natural de Bilbao, y también 
religiosa en el Noviciado de las Hijas de 
la Caridad en Madrid, con el nombre de 
Sor Jul iana, ambas solteras, fallecieron 
en los respectivos conventos, la primera 
en dieciocho de Marzo del noventa, y la 
segunda en doce de Euero del noventa y 
seis, sin que conste que hayan otorgado 
disposición testamentaria alguna. Solici
tado la deolaraoión de herederos de am
bas en la forma procedente por ü . Pedro 
Pablo, Doña Manuela Jerónima, cono
cida con el 80I0 nombre do Jerónima, y 
D. Luis de Eehevarr ieta y Aldecoa, her
manos de las finadas, se convoca á los 
que se orean con igual ó mejor derecho 
que éstos á la herenola de las filiadas, 
para que comparezcan ante este Juzga
do, con objeto de reclamarlo dentro del 
término de treinta días, contados desde 
la publicación del presente; apercibidos 
si no lo hicieren de que los para rá el per
juicio á que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Bilbao a 13 de Junio de 
1899.=Medardo Salazar . 51.—P. 

VEJER DE LA FRONTERA 
Por el presente se llama á los sucesores 

de D. Felipe González de la Corte y Vial, 
ó D. Felipe de la Corto y Vial, puesto 
que de arabas maneras consta, y á cuyo 
favor y al de B U señora hermana !;ofia 
Aurora, resulta inscrita en el Registro 
de la Propiedad do Clnclana. una décima 
parte indivisa de la casa núm. 17, J'lu¿a 
de la Constitución de esta ciudad, para 
que en el término de quince días con
tados desdo la inserción del presente en 

ei B O L K T Í N O F I C I A L de Madrid, se per» 
sonen A usar de su derecho en el ex
pediente de información posesoria q u e ¿ 
instancia de D. Francisco Castrillón y 
Pareja, como representante legal de su 
señora esposa Doña Angela Castriciones 
se instruye en esto Juzgado sobro la reí 
ferida déoiraa parte de casa y que no 
pudo inscribirse por parecer dicho 
asiento contradictorio y haberse adqui
rido tan solo do la Doña Aurora, la cual 
asegura en el documento que suscribió 
en 15 do Febrero de 1894 hallarse sub
rrogada en los derechos del D. Felipe 
que fallcoió intestado y sin sucesión y 
ser única heredera del padre de ambos 
D. Felipe de la Corte y Ruano; aper
cibidos que pasado dicho plazo sin per
sonarse se procederájá lo que corresponda 
con arreglo á derecho. 

Vejer de la Frontera á 13 de Junio de 
1899.=El Juez municipal, Firmado. 
P. S. M, El Secretario, Fernando García. 

MINISTERIO DE LÁ GUERRA. 
Sección de ar t i l l e r í a 

Dispuesto por Real orden de lo del ac
tual, (Diario Oficial núm. 1 2 7 . ) que se ven
dan por medio de un concurso de proposi
ciones particulares que será simultáneo en 
Madrid y Manila, las 300 toneladas de 
bronce, 70 de cobre, 288 de latón y 297 de 
plomo, que aproximadamente existen en 
Filipinas; para la enajenación se invita á 
las personas que deseen interesarse en la 
adquisición de dichos metales, á que pre
senten sus proposiciones sirviendo de base 
as condiciones expresadas en dicha Real 

orden. 
Los compradores presentarán sus pro

posiciones en la Sección de Artillería de 
este Ministerio el dia i.° de Agosto próxi
nio, á la una de la tarde, á la Junta Supe
rior económica de Artillería, ó á la Comi
sión Kspañola en Manila, en el mismo dia 
y hora que estarán constituidos en Tribu
nal para este acto. 

Madrid 15 de Junio de 1899. = E1 Gene
ral Jefe, Ramón Fondeviela. 

Modelo de proposición 
El que suscribe, vecino de.. . , calle..., 

núm...., con cédula personal, que es ad
junta, expedida en... , con fecha..., seña
lada con el núm...., enterado de las con
diciones que han de regir en el concurso 
de proposiciones para la venta de bronce, 
cobre, latón y plomo, que existe en Fiíipi
ñas, se compromete á adquirir las cantida
des que á continuación se expresan con 
sujeción á las mencionadas condiciones 
acompañando á la vez la garantía exijida. 

(Aquí se expresarán las cantidades del 
metal que desee y los precios, todo en le
tra, asi como si se preliere recibirlo en el 
muelle ó en el punto donde se encuentra 
el metal. 

(Fecha y firma del proponente.) 
1 1 3 . — 4 0 2 . 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito transmisible núm. 388.929 
expedido por este Establecimiento en 11 
de Junio de 1897, á favor de D. Eduardo 
Calvache, ae anuncia al público por se
gunda vez para que el que so orea con 
derecho á reclamar, lo verifique dentro 
del plnzo de dos meses, á contar desde el 
día 3 del actual, feoha de la primera in
serción de este anuncio en los periódicos 
oficiales Gaceta de Madrid y B O L B T I K 

O F I C I A L de esta provincia, según deter
miua el art . 9." del Reglamento vigento 
de este Banco; advin iendo que transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de ter
cero, so expedirá el correspondiente do* 
plicado de dicho resguardo, anulando V 
primitivo y quedando el Banco exento do 
toda responsabilidad. 

Madrid 13 deJuu iodo 1899.=E1 VW* 
secretario, Gabriel Miranda. 95. 
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